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Pedido de Informes

La Cámara de Diputadosde la Provincia veríacon agradoque el Poder Ejecutivode la

Provinciainformea esta legislatura:

- Se informe con detalle indicando los parámetros que se contemplaron pa{a la

actualización del valor de las raciones diarias correspondientes al Servicio de

ComedoresEscolares y Copa de Leche, para la atención de los alumnos que asisten a

los diversosestablecimientoseducativosde la provincia.

-Se informe el porcentaje de los lácteos y productos cámicos que contemplan las

racionesde los Serviciosde Comedoresescolaresy Copa de Leche.
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-Se informe detalladamente los criterios diferenciales para las distintas partidas

destinadasa nifiosy adolescentes,conformea sus exigenciasnutricionalesy en su caso

indique los componentesnutricionalescontempladospor ración diaria difc

escolaridady costo.

FUNDAMENTOS

Sefior Presidente:

Estamos interesadosen requerir que el Poder Ejecutivo provea un

informeespecial, para conocer los criteriostécnicos utilizados,para la implementación

del decreto N° 298/13, referido al valor de las raciones diarias correspondientesal

Serviciode ComedoresEscolaresy Copa de Leche,para la atención de los alumnosque

asistena los diversosestablecimientoseducativosde la Provincia.
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Observamoscon preocupación,que las obligacionesnutricionalesque le

correspondeasumiral Ejecutivoen el ámbitoeducacional,se reducenmeramentea una

cuestiónde números.

De las raciones que se brindan en los Servicios Escolares y Copa de

Leche, no conocemoscuantas racionesdiarias se suministran,tampoco si los lácteosy

los productos cámicos se mantienen desconociendosu proporción, no olvidemos que

hablamosde nuestrosniños.

Según las informaciones periodísticas a partir del 10 de marzo del

corrienteaño, el valor de la racióndiariaque fIja la Provinciapara ComedoresEscolares

pasó de 2,35 pesos a 2,80 pesos;mientrasque la Copa de Lechese elevó de 0,80 pesosa

0,95 pesos. A estos montos debe adicionarseel refuerzo nutricional,aporte que realiza

la Nación,que para Comedoreseleva el montoa 3,70 y para Copa de Lechea 1,25.

La verdad, es que no hay informacióntécnica disponible referida a la

cantidad y calidad nutricional suministrada en las raciones destinadas a los

adolescentesde 12a 18 años del nivel secundario,que nos provocadudas en relacióna

los valores que el Decreto 298/13 contempla y por eso efectuamos este pedido de

informes.

Es nuestro deber, velarpor la integridadalimentariade todos los niñosy

jóvenes, única razón por la que hacemoseste pedido de informesy pedim

pares nos acompañenen su aprobación.
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